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b) Finalidad del fichero y usos previstos del mismo: Tiene por fina-
lidad la gestión mecanizada de las situaciones e incidencias del control
de presencia del personal que presta sus servicios en la Comisión Nacional
de Energía y del control de las visitas que se reciben en la Comisión
Nacional de Energía.

c) Personas a las que se solicitan datos o que resultan obligadas a
suministrarlos:

En el Control de presencia, personas vinculadas a la Comisión Nacional
de Energía por una relación contractual o de servicios.

En el Control de visitas, personas que realizan una visita personal
o de trabajo a cualquier persona vinculada a la Comisión Nacional de
Energía por una relación contractual de servicios. También los asistentes
a reuniones, conferencias o actos públicos organizados por la Comisión
Nacional de la Energía en su sede.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Los datos
registrados son facilitados por los propios interesados mediante decla-
ración, fomularios al efecto y/o registro informatizado mediante tarjeta
codificada.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los
tipos de datos de carácter personal, incluidos en el mismo: La estructura
básica de este fichero está constituida por varias tablas, en las que se
recogen los siguientes datos: Identificativos del personal de la Comisión
Nacional de la Energía (número de registro de personal, documento nacio-
nal de identidad-número de identificación fiscal), datos personales (nombre
y apellidos, fecha de nacimiento) y laborables (puesto, horario e incidencia),
identificativos del visitante (documento nacional de identidad o número
de identificación fiscal), datos personales del visitante (nombre y apellidos)
y específicos de la visita (empresa, motivos de la visita, fecha y hora de
entrada, fecha y hora de salida, y observaciones).

f) Cesiones que se prevean: No se prevé la cesión de estos datos
a ningún otro organismo.

g) Servicios o unidades ante los que se pudiesen ejercitar los derechos
de acceso, rectificación y cancelación: Consejo de Administración de la
Comisión Nacional de Energía, Marqués del Duero, 4, 28001 Madrid. Telé-
fono: 91 432 96 00.

h) Las medidas de seguridad, con indicación de su nivel: Las medidas
de seguridad que se aplican son las definidas para el nivel básico.

Fichero 4: Relaciones externas

a) Órgano responsable de este fichero: Comisión Nacional de Energía,
Marqués del Duero, 4, 28001 Madrid. Teléfono 91 432 96 00.

b) Tiene por finalidad la gestión de las invitaciones cursadas a los
asistentes de las conferencias organizadas por la Comisión Nacional de
Energía y el envío de publicaciones de la Comisión Nacional de Energía.

c) Personas a las que se solicitan datos o que resultan obligadas a
suministros: Personas asistentes a las conferencias y los destinatarios de
las publicaciones.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Los datos
son facilitados por los interesados mediante declaración o formulario escri-
to o electrónico.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo: La estructura
básica de este fichero está constituida por varias tablas, en las que se
recogen los siguientes datos: Nombre y apellidos, empresa, cargo, dirección
y publicación.

f) Cesiones que se prevean: No se prevé la cesión de estos datos
a ningún otro organismo.

g) Servicios o unidades ante los que se pudiesen ejercitar los derechos
de acceso, rectificación y cancelación: Consejo de Administración de la
Comisión Nacional de Energía. Marqués del Duero, 4, 28001 Madrid. Telé-
fono: 91 432 96 00.

h) Las medidas de seguridad, con indicación de su nivel: Las medidas
de seguridad que se aplican son las definidas para el nivel básico.

2778 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de enero de
2001 por la que se dispone la creación de Deuda del Estado
durante el año 2001 y enero de 2002 y se delegan deter-
minadas facultades en el Director general del Tesoro y Polí-
tica Financiera.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, inserta en
el «Boletín Oficial del Estado» número 24, el día 27 de enero, número

de orden de publicación 1949, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el punto 6.4.1, donde dice: «... según lo dispuesto en los números
ocho y diez del artículo 101 del texto refundido de la Ley 11/1977, General
Presupuestaria, ...», debe decir: «... según lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, ...».

En el punto 7.1, donde dice: «... sin perjuicio de las facultades que
el artículo 12 apartado 4 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, modificada por la Ley 53/1999, de 28
de diciembre, ...», debe decir: «... sin perjuicio de las facultades que el
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, ...».

En el punto 7.2, donde dice: «... artículo 104 de la Ley 11/1977, General
Presupuestaria, en el texto...», debe decir: «... artículo 104 de la Ley General
Presupuestaria, en el texto...».

2779 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2000, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a BBVA
Empleo Seis, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 22 de noviembre de 2000, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de BBVA Empleo Seis, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Gestión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0133), como gestora, y «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» (D0025), como depositaria,
se constituyó el 5 de diciembre de 2000 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBVA Empleo Seis, Fondo de Pensiones,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

2780 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a SECI Previsión
Social, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 27 de octubre de 2000, de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución
de SECI Previsión Social, Fondo de Pensiones, promovido por «Seguros
El Corte Inglés, Vida, Pensiones y Reaseguros, Sociedad Anónima», al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del
Estado» del 9);

Concurriendo «Seguros El Corte Inglés, Vida, Pensiones y Reaseguros,
Sociedad Anónima» (G0154), como gestora, y «Morgan Guaranty Trust Com-
pany of New York», sucursal en España (D0125), como depositaria, se
constituyó, el 20 de noviembre de 2000, el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10);


